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El cambio de la administración a nivel federal, representa un momento histórico de 

oportunidad para la reestructuración del país como sociedad, por lo que, para ser 

congruente, se propone un cambio de fondo para el desarrollo de cada estado y 

municipio. 

La Cuarta Transformación, es la 

propuesta de la Administración Federal 

sobre la necesidad de una 

reestructuración nacional y apegada a 

la Agenda 2030, para así lograr un 

desarrollo sostenible. 

El Plan Municipal de Desarrollo 

Sostenible de Tenampa 2022-2025, se 

fundamenta en una democracia, autonomía y participación de la ciudadanía como 

la base del desarrollo sostenible, que, en esa visión integral, estructuran un modelo 

municipal de políticas públicas que responde a las distintas demandas sociales 

particulares, con un análisis histórico y de las condiciones actuales. 

En el primer apartado abordaremos el conjunto de leyes a nivel Federal, Estatal y 

Municipal, que regulan la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal, partiendo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo la base de todas 

las demás leyes, esto nos marcará la pauta legal para la elaboración del mismo. 

En el segundo apartado se da una pequeña introducción de la metodología utilizada 

para realizar este Plan de Desarrollo, así como del Marco Teórico para poder 

analizar las problemáticas que enfrenta el municipio. 

 

En un tercer apartado se presenta el desarrollo del diagnóstico de los problemas, 

así como el contexto que rodea al municipio para poder estudiarlo mejor y poder 

presentar políticas encaminadas al beneficio de la sociedad.  
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Para presentar la alineación del Plan Nacional de Desarrollo, Plan Veracruzano de 

Desarrollo y la Agenda 2030, se cuenta con un cuarto apartado, donde se analizará 

la relación entre cada uno de ellos. 

Analizaremos y retomaremos los mejores proyectos de los Planes de Desarrollo 

anteriores, para de ahí poder mejorar en todos los sentidos los programas sociales 

que vayan de la mano con las necesidades de la población y poder brindar mejores 

políticas públicas para la sociedad. 

Es de suma importancia que, los temas prioritarios del esquema mundial de la 

Agenda 2030 estén incluidos en las líneas de política pública federal, estatal y 

municipal, con sus diferentes escalas para su contribución al desarrollo sostenible, 

en la línea de que los gobiernos y estrategias locales lo permitan, para conformar la 

base del sistema del desarrollo regional y nacional. 

Por lo que en el quinto apartado se presenta el Plan Municipal de Desarrollo 

sustentable 2022-2025, que establece los ejes de trabajo que buscan incorporar al 

municipio a la política de Desarrollo Estatal y Nacional, en el marco de la Agenda 

2030, con las necesarias adecuaciones a las oportunidades y condiciones 

generales del territorio municipal. 

En el último apartado se presenta el Plan de Evaluación y su respectivo 

seguimiento, en el cual especifican los productos o resultados que se pretendan 

conseguir, así como los mecanismos de seguimiento y evaluación del plan, durante 

y una vez terminada la gestión, con la presentación de resultados en los Informes 

de Gobierno estructurados en la línea de trabajo de la Agenda 2030. 

Las políticas públicas deben responder a las necesidades de la sociedad, deben 

innovar sus procesos de organización, funcionamiento, marco jurídico, finanzas, 

participación ciudadana, servicios públicos y desarrollo municipal, en que sea 

medida su pertinencia y efectividad, para el oportuno ajuste y conseguir el logro de 

los objetivos.  
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La normatividad es la base fundamental en un sistema, que ayudará a la población 

a vivir en mejores condiciones y a poder enfrentar los problemas que presentan, 

motivo por el cual, empezaremos a desarrollar cada una de las leyes que nos 

regularán el Plan de Desarrollo a presentar. 

I.I Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 25.- Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para 

garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la 

Nación y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del 

crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la 

riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, 

grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. 

El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero 

para coadyuvar a generar condiciones favorables para el crecimiento económico y 

el empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los planes estatales y municipales 

deberán observar dicho principio. 

Artículo 26.- El Estado organizará un sistema de planeación democrática del 

desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y 

equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización 

política, social y cultural de la nación. 

Mediante los mecanismos de participación que establezca la ley, recogerá las 

aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los programas 

de desarrollo. 

Artículo 115.- Fracción V. Inciso C) Participar en la formulación de planes de 

desarrollo regional, los cuales deberán estar en concordancia con los planes 

generales de la materia. Cuando la Federación o los Estados elaboren proyectos de 

desarrollo regional deberán asegurar la participación de los municipios. 
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Nuestra carta magna nos hace mención sobre a quien le corresponde el desarrollo 

nacional, así como de los mecanismos de participación que deberán recoger las 

aspiraciones y demandas de la sociedad. 

Por su parte, la Ley Federal de Planeación establece las normas y principios 

básicos, mediante los cuales se lleva a cabo la Planeación Nacional de Desarrollo. 

I.II Ley Federal de Planeación 

Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés social y 

tienen por objeto establecer: 

 

I. Las normas y principios básicos conforme a los cuales se llevará a cabo la 

Planeación Nacional del Desarrollo y encauzar, en función de ésta, las actividades 

de la administración Pública Federal; 

II. Las bases de integración y funcionamiento del Sistema Nacional de Planeación 

Democrática; 

III. Las bases para que el Ejecutivo Federal coordine sus actividades de planeación 

con las entidades federativas, conforme a la legislación aplicable; 

IV. Las bases para promover y garantizar la participación democrática de los 

diversos grupos sociales, así como de los pueblos y comunidades indígenas, a 

través de sus representantes y autoridades, en la elaboración del Plan y los 

programas a que se refiere esta Ley. 

V. Las bases para que las acciones de los particulares contribuyan a alcanzar los 

objetivos y prioridades del plan y los programas. 

Artículo 2.- La planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz 

desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo integral y 

sustentable del país y deberá tender a la consecución de los fines y objetivos 

políticos, sociales, culturales y económicos contenidos en la Constitución Política  
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de los Estados Unidos Mexicanos. Para ello, estará basada en los siguientes 

principios: 

 

V. El fortalecimiento del Pacto Federal y del Municipio Libre, para lograr un 

desarrollo equilibrado del país, promoviendo la descentralización de la vida 

nacional. 

VI. El equilibrio de los factores de la producción, que proteja y promueva el empleo; 

en un marco de estabilidad económica y social. 

Artículo 14.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá las siguientes 

atribuciones: 

III. Proyectar y coordinar la planeación regional con la participación que corresponda 

a los gobiernos estatales y municipales; así como consultar a los grupos sociales y 

los pueblos indígenas y, en su caso, incorporar las recomendaciones y propuestas 

que realicen. 

Artículo 33.- El Ejecutivo Federal podrá convenir con los gobiernos de las entidades 

federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 

coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la 

planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas 

jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para 

que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 

conjunta. En todos los casos se deberá considerar la participación que corresponda 

a los municipios. 

Artículo 34, Fracción II.- Los procedimientos de coordinación entre las autoridades 

federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral 

de cada entidad federativa y de los municipios, y su congruencia con la planeación 

nacional, así como para promover la participación de los diversos sectores de la 

sociedad en las actividades de planeación. 
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En su artículo 2, de la Ley Federal de Planeación, nos menciona sobre los 

elementos con los que debe contar un plan de Desarrollo, en su artículo 14 nos 

menciona sobre las atribuciones que tiene la Secretaría de Hacienda Y crédito 

Público para proyectar y coordinar la planeación regional y por último en su artículo  

34 a la coordinación entre autoridades federales, estatales y municipales para la 

planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa y de los municipios. 

En la parte estatal, dentro de las leyes que regulan al plan de desarrollo, nos 

encontramos con la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, la cual hace mención sobre las facultades de los ayuntamientos. 

I.III Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 71, Fracción XII.- Los ayuntamientos, conforme a las leyes, estarán 

facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo 

urbano municipal; participar en la creación y administración de sus reservas 

territoriales; autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones 

territoriales; intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; otorgar 

licencias y permisos para construcciones; participar en la creación y administración 

de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de 

ordenamiento en esta materia y en la formulación de Programas de Desarrollo 

Regional, así como intervenir en la formulación y aplicación de programas de 

transporte público de pasajeros cuando afecte su ámbito territorial y celebrar 

convenios para la administración y custodia de las zonas federales. Para tal efecto 

y de conformidad con los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de la 

Constitución Federal, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas 

que fueren necesarias. 

Otra de las leyes estatales que regulan al Plan de Desarrollo, es la Ley de 

Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la cual menciona algunos 

procedimientos que se deben seguir para la elaboración del Plan. 
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I.IV Ley de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 10.- En el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Veracruz, 

en el Subcomité de Planeación para el Desarrollo Metropolitano Municipal y en los 

Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal tendrá lugar la consulta y 

participación de las distintas organizaciones representativas de los obreros, 

campesinos y grupos populares; de las instituciones académicas, profesionales y 

de investigación; de los diversos partidos políticos; de los organismos 

empresariales; de las distintas organizaciones estudiantiles, de jóvenes y de 

mujeres, así como de otras agrupaciones sociales, con el propósito de que la 

población exprese sus opiniones para la elaboración, actualización, ejecución y 

control del Plan Estatal de Desarrollo, de los Planes Municipales de Desarrollo y de 

los programas a que se refiere esta ley. 

ARTÍCULO 18.- Corresponde a cada una de las Administraciones Públicas 

Municipales: 

I. Participar en la formulación y elaboración del Plan Municipal de Desarrollo; 

II. Verificar la alineación de sus programas, con su propio Plan Municipal de 

Desarrollo, con los Planes Estatal y Nacional de Desarrollo, en su caso los 

Programas Sectoriales de Desarrollo Metropolitano Municipal, así como otros 

planes municipales; 

III. Participar en la elaboración de los programas que les corresponden, presentando 

las propuestas que procedan en relación a sus funciones y objetivos; 

IV. Revisar periódicamente la relación que guarden sus actividades, con los 

objetivos y prioridades de su programa, así como los resultados de su ejecución, y 

V. Las demás que le atribuyan las leyes y otras disposiciones aplicables. 

Artículo 26.- LOS PLANES MUNICIPALES DE DESARROLLO de cada uno de los 

Municipios del Estado deberán tener una visión estratégica integral para el 

desarrollo sustentable e incluyente a mediano y largo plazo, con posible vigencia de  
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hasta veinte años; elaborarse, en su caso actualizarse, aprobarse y publicarse 

dentro de un plazo improrrogable de cuatro meses, contando a partir de la fecha de 

la toma de posesión de los Ayuntamientos respectivos. 

El plan precisará los objetivos, estrategias, indicadores y prioridades del desarrollo 

municipal, debiendo contener las previsiones sobre los recursos que serán 

asignados a tales fines, determinando los órganos responsables de su ejecución y  

 

el conjunto de las actividades económicas, sociales, deportivas y culturales a 

desarrollarse, las cuales deberán ser diseñadas conforme a las leyes y reglamentos 

de la materia, en congruencia con el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 

correspondiente; los programas que se deriven del plan deberán realizarse 

conforme a lo anterior. 

Artículo 27.- El Plan Municipal indicará las estrategias, programas, acciones que 

deban realizarse a mediano y largo plazo, así como los instrumentos de medición y 

evaluación necesarios para su seguimiento y actualización y asegurará la 

continuidad de los programas y acciones, más allá de los periodos constitucionales, 

con una posible vigencia de hasta veinte años. 

El Plan Municipal de Desarrollo podrá actualizarse de acuerdo a las nuevas 

realidades del municipio, a los resultados obtenidos y al seguimiento y evaluación 

realizados al mismo, y no podrá ser modificado en su totalidad. 

En el caso de que se requiera de un nuevo Plan Municipal de Desarrollo se someterá 

a plebiscito la permanencia del plan vigente. 

Artículo 28.- Los programas derivarán del Plan Municipal de Desarrollo y deberán 

guardar congruencia con los objetivos y prioridades que se establezcan en dicho 

Plan. 
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Artículo 29.- Una vez aprobado el Plan Municipal y sus programas, por parte del 

Ayuntamiento, serán obligatorios para la Administración Pública Municipal, en el 

ámbito de su respectiva competencia. 

Artículo 30.- El Plan Municipal de Desarrollo se publicará en la "Gaceta Oficial", 

previa su aprobación por parte del Ayuntamiento respectivo. 

Artículo 31.- La coordinación en la ejecución del Plan Municipal y los programas, 

deberá proponerse al Ejecutivo del Estado, a través de los Convenios respectivos, 

para su adecuada vinculación con el Plan Estatal de Desarrollo. 

Artículo 32.- El Plan Municipal de Desarrollo y sus programas, serán revisados y 

evaluados permanentemente y serán actualizados con base en las condiciones y 

circunstancias imperantes. Las actualizaciones que se hagan deberán publicarse 

en el tablero de avisos y en la página de transparencia en cuanto sean aprobadas 

por el Cabildo, y al menos una vez al año en la Gaceta Oficial treinta días antes del 

inicio del siguiente ejercicio. 

Artículo 33.- Los programas que deriven del Plan Municipal de Desarrollo, deberán 

ser congruentes entre sí; regirán las actividades de la Administración Pública 

Municipal en su conjunto y servirán de base para la integración de sus presupuestos 

respectivos, conforme a la legislación aplicable. 

Artículo 34.- Los Ayuntamientos del Estado al enviar a la Legislatura las iniciativas 

de Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos, informarán del contenido general de 

las iniciativas y proyectos y su relación con los objetivos y prioridades del Plan 

Municipal de Desarrollo y sus programas. 

Artículo 35.- La revisión y análisis que haga la Legislatura, de las cuentas públicas 

municipales, deberá, además, enfocarse a la congruencia entre las acciones 

tomadas y los resultados obtenidos en la ejecución del Plan Municipal y sus 

programas. 
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Es necesario hacer mención que la aprobación del Plan Municipal de Desarrollo es 

facultad y competencia exclusiva de los Ayuntamientos, el cual, a su vez, 

determinará que unidades administrativas serán las responsables de su ejecución, 

evaluación y control. En lo que se refiere a su formulación, es competencia del 

Comité de Planeación Municipal, si no existe dicho organismo, el responsable de su 

elaboración será el Ayuntamiento, el Artículo 7 transitorio de la Ley Estatal de 

Planeación lo fundamenta. Como lo contempla la Ley de Planeación del Estado de 

Veracruz en sus Artículos 34 y 35, entregar El Plan Municipal de Desarrollo a la 

Legislatura es obligatorio, aprobarlo, es una facultad exclusiva del ayuntamiento. No 

debe, perderse de vista que es obligatorio para cada Ayuntamiento tener su Plan de 

Desarrollo Municipal dentro de los 4 meses siguientes, contados a partir de su inicio 

de periodo Constitucional, as² como de publicarlo en la ñGaceta Oficialò, previa su 

aprobación por parte del Ayuntamiento (Cabildo en Pleno), fundamentado en el 

Artículo 30 de la Ley de Planeación del Estado de Veracruz- Llave. 

ARTÍCULO 50.- Los Programas Presupuestarios y las Actividades Institucionales 

se elaborarán con apego a los lineamientos de adopción de la Gestión para 

Resultados que para tales fines deberá emitir la administración municipal conforme 

a sus alcances. 

ARTÍCULO 51.- El Plan Municipal de Desarrollo deberá elaborarse conforme a la 

Metodología del Marco Lógico y contendrá al menos los elementos siguientes: 

I. Diagnóstico de la situación actual del territorio municipal, basándose en 

información oficial, así como la obtenida en las consultas populares o por cualquier 

otro medio idóneo; 

II. Prospectiva de desarrollo municipal y objetivos por lograr; 

III. Programas que tendrán continuidad, los que se implementarán y las obras de 

infraestructura a ejecutar, y 

IV. Indicadores que permitan dimensionar y evaluar logros esperados. 
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En sus artículos 10 y 18  de la Ley de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave, hace referencia sobre a quienes les corresponde la elaboración del Plan 

de Desarrollo, en su artículo 26, menciona que  el plan precisará los objetivos, 

estrategias, indicadores y prioridades del desarrollo municipal, debiendo contener 

las previsiones sobre los recursos que serán asignados a tales fines,  también esta 

Ley estipula que dentro de los cuatro meses  siguientes, contando de su inicio  de 

la administración, el ayuntamiento debe tener su Plan de Desarrollo, con una posible 

vigencia de hasta veinte años. 

En su artículo 51 de la Ley de Planeación del Estado de Veracruz, hace hincapié 

sobre la metodología a utilizar para el Desarrollo del plan y las partes que debe 

contener esta metodología, misma que se abordará a partir del capítulo III. 

Siguiendo a nivel estatal, existe la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, misma que se abordará a continuación. 

I.V Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave. 

Se determina la facultad del Ayuntamiento para participar en la planeación del 

desarrollo a través de, formular, aprobar y ejecutar Planes y Programas que tiendan 

a promover y fomentar las actividades económicas en el municipio y a satisfacer las 

necesidades de equipamiento, infraestructura urbana y servicios públicos. 

Artículo 35, Fracción IV.- Elaborar, aprobar, ejecutar y publicar el Plan Municipal 

de Desarrollo, de conformidad con la ley de la materia y en los términos que la 

misma establezca. 

Artículo 191.- El Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal es un órgano 

de participación ciudadana y consulta, auxiliar del Ayuntamiento en las funciones 

relativas a la planeación, integrado por ciudadanos distinguidos y organizaciones 

sociales, representativas de los sectores públicos, sociales y privados del municipio, 

designados por el Cabildo, a propuesta del Presidente Municipal. 
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Artículo 192.- El Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal tendrá las 

atribuciones siguientes: 

I. Proponer al Ayuntamiento los mecanismos, instrumentos o acciones para la 

formulación, aplicación, control y evaluación del Plan Municipal de Desarrollo 

VI. Consolidar un proceso permanente y participativo de planeación, orientado a 

resolver los problemas municipales. 

VII. Formular recomendaciones para mejorar la administración municipal y la 

prestación de los servicios públicos 

VIII. Realizar estudios y recabar la información necesaria para cumplir lo dispuesto 

en las fracciones anteriores 

IX. Comparecer ante el Cabildo cuando éste lo solicite. 

X. Proponer a las autoridades municipales, previo estudio, la realización de obras, 

la creación de nuevos servicios públicos o el mejoramiento de los ya existentes. 

XI. Emitir opinión respecto de las consultas que en las materias relacionadas con la 

planeación municipal le formulen el Ayuntamiento, ciudadanos, instituciones u 

organizaciones del municipio; y 

XII. Formar comisiones de estudio sobre asuntos determinados, relacionados con 

la planeación municipal y metropolitana, si fuera el caso. 

Artículo 193.- Los Ayuntamientos deberán elaborar, en forma democrática y 

participativa, sus Planes de Desarrollo Municipal con una visión estratégica integral, 

a mediano y largo plazo, con una posible vigencia de hasta veinte años, así como 

los programas de trabajo necesarios para su ejecución, que serán rectores de las 

actividades que realicen sus dependencias y entidades. 

Los Planes Municipales de Desarrollo y sus actualizaciones anuales, se publicarán 

en la Gaceta Oficial del Estado y en las páginas de transparencia de cada 

Ayuntamiento. 
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Artículo 194.- La formulación, aprobación, ejecución, control, evaluación y 

actualización del Plan y Programas Municipales estarán a cargo de órganos, 

dependencias y servidores públicos que determinen los Ayuntamientos, conforme a 

las normas legales de la materia y de las que el cabildo determine. 

Artículo 195.- El Plan de Desarrollo Municipal tendrá los objetivos siguientes: 

I. Establecer una estrategia del desarrollo sustentable integral y continuo, a mediano 

y largo plazo con una vigencia de hasta veinte años; 

II. Atender las demandas prioritarias de la población; 

III. Propiciar el desarrollo del municipio con base en una perspectiva regional; 

IV. Asegurar la participación de la ciudadanía en el proceso de planeación y en las 

acciones del gobierno municipal; 

V. Vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los Planes de Desarrollo Federal y 

Estatal. 

VI. Aplicar de manera racional los recursos financieros para el cumplimiento del plan 

y sus programas de desarrollo; y 

VII. Asegurar la institucionalización del proceso de planeación y la continuidad del 

Plan de Desarrollo Municipal y sus programas. 

Artículo 196.- El Plan de Desarrollo Municipal contendrá, por lo menos, un 

diagnóstico sobre las condiciones económicas y sociales del municipio, las metas a 

alcanzar, las estrategias a seguir, los plazos de ejecución, las dependencias, 

entidades y organismos responsables de su cumplimiento y las bases de 

coordinación y concertación que se requieran para su ejecución y cumplimiento, de 

conformidad con lo establecido en la ley de la materia. 

Artículo 197.- El Plan de Desarrollo Municipal se complementará con programas 

anuales sectoriales de la administración municipal y, en su caso, con el Programa 

Sectorial de Desarrollo Metropolitano Municipal, así como por el pos-programa  
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especial de los organismos desconcentrados y descentralizados de carácter 

municipal. 

Artículo 198.- Los Ayuntamientos, en términos de esta Ley y demás disposiciones 

aplicables, podrán convenir con los de otros municipios del estado o de otras 

Entidades Federativas, la elaboración conjunta de planes de desarrollo para las 

regiones en la que se ubiquen. 

Artículo 199.- En la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal, cada 

Ayuntamiento proveerá lo necesario para promover la participación y consulta 

popular. 

Artículo 200.- El Plan de Desarrollo Municipal y los programas que de éste se 

deriven, serán obligatorios para las dependencias de la administración municipal, y 

en general para las entidades públicas de carácter municipal. 

Artículo 201.- Los planes y programas podrán ser modificados mediante el mismo 

procedimiento requerido para su elaboración, aprobación y publicación, cuando así 

lo demande el interés ciudadano o las necesidades de carácter técnico o 

económico. 

La anterior Ley nos menciona sobre un Consejo de Planeación para el Desarrollo 

Municipal y sus atribuciones, dicho Consejo está integrado por ciudadanos 

distinguidos y organizaciones sociales, representativas de los sectores públicos, 

sociales y privados del municipio, designados por el Cabildo, a propuesta del 

presidente municipal. 

Esta Ley hace nuevamente hincapié en su artículo 195, sobre los objetivos del Plan 

de Desarrollo Municipal, de igual forma, El Plan de Desarrollo Municipal se 

complementará con programas anuales sectoriales de la administración municipal 

y, en su caso, con el Programa Sectorial de Desarrollo Metropolitano Municipal, así 

como por el pos-programa especial de los organismos desconcentrados y 

descentralizados de carácter municipal. 
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El Plan de Desarrollo Municipal deberá contener, por lo menos, un diagnóstico sobre 

las condiciones económicas y sociales del municipio, las metas a alcanzar, las 

estrategias a seguir, los plazos de ejecución, las dependencias, entidades y 

organismos responsables de su cumplimiento y las bases de coordinación y 

concertación que se requieran para su ejecución y cumplimiento, de conformidad 

con lo establecido en la ley de la materia. 

El Plan de Desarrollo Municipal y los programas que de éste se deriven, serán 

obligatorios para las dependencias de la administración municipal, y en general para 

las entidades públicas de carácter municipal, esto para poder contar con políticas 

públicas de calidad para la población. 

  



 

21 

 

   

21 



 

22 

 

 
La metodología de marco lógico es un conjunto de técnicas articuladas y 

secuenciales orientadas a construir diagnósticos, diseñar/formular políticas, planes, 

programas y proyectos basados en resultados y alineados a objetivos más amplios 

de desarrollo (PNUD México, 2019), incluye de forma general las siguientes etapas: 

definición del problema, análisis de involucrados, análisis del problema principal, 

árbol de objetivos y selección de alternativas, con la generación de una Matriz de 

Indicadores de Resultados (MIR), lo cual se aplica en las problemáticas y líneas de 

acción de la Administración Pública. Esta metodología es actualmente el método 

utilizado para la planeación, así como en la gestión de programas y proyectos en el 

ámbito federal y estatal. 

Al preparar un proyecto, es necesario identificar el problema que se desea 

intervenir, así como sus causas y sus efectos, posteriormente, el análisis de los 

objetivos permite describir la situación futura a la que se desea llegar una vez se 

han resuelto los problemas, y consiste en convertir los estados negativos de un árbol 

de problemas en soluciones, expresadas en forma de estados positivos, para la 

selección de alternativas que se aplicará(n) para alcanzar los objetivos deseados, 

durante el análisis de alternativas o estrategias, conviene determinar los objetivos 

dentro de la intervención y de los objetivos que quedarán fuera de la intervención. 

La Matriz de Marco Lógico presenta en forma resumida los aspectos más 

importantes del proyecto. Posee cuatro columnas que suministran la siguiente 

información: 

Å Un resumen narrativo de los objetivos y las actividades. 

Å Indicadores (Resultados espec²ficos a alcanzar). 

Å Medios de Verificaci·n. 

Å Supuestos (factores externos que implican riesgos). 
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Y cuatro filas que presentan información acerca de los objetivos, indicadores, 

medios de verificación y supuestos en cuatro momentos diferentes en la vida del 

proyecto: 

Å Fin al cual el proyecto contribuye de manera significativa luego de que el proyecto 

ha estado en funcionamiento. 

Å Prop·sito logrado cuando el proyecto ha sido ejecutado. 

Å Componentes/Resultados completados en el transcurso de la ejecuci·n del 

proyecto. 

Å Actividades requeridas para producir los Componentes/Resultados. 

Un aspecto que nos será de gran importancia dentro de este estudio, son los 

indicadores, ya que presentan información necesaria para determinar el progreso 

hacia el logro de los objetivos establecidos por el proyecto. 

Una definici·n de indicador, en orden a lo anterior, ser²a; ñLa especificaci·n 

cuantitativa y cualitativa para medir el logro de un objetivo, aceptada colectivamente 

por los involucrados en el proyecto como adecuada para lograr el objetivo 

correspondienteò. 

Aunque hay varios indicadores potenciales de resultados esperados, la matriz de 

marco lógico debe especificar la cantidad mínima necesaria para concluir que el 

Propósito se ha logrado. Los indicadores deben medir el cambio que puede 

atribuirse al proyecto, y deben obtenerse a costo razonable, preferiblemente de las 

fuentes de datos existentes. Los mejores indicadores contribuyen a asegurar una 

buena gestión del proyecto y permiten que los lideres del proyecto decidan si serán 

necesarios componentes adicionales o correcciones de rumbo para lograr el 

Propósito del proyecto. 

Uno de los componentes en la construcción de la metodología para la elaboración 

de Planes Municipales, está sustentada en el uso del Marco Lógico, como 

herramienta idónea para la elaboración de proyectos estratégicos o detonadores. 
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Sustentada en la planeación por objetivos ofrece las siguientes ventajas en la 

elaboración del Proyecto:  

¶ Parte de un análisis real del problema que da origen al proyecto.  

¶ Define objetivos en función de la problemática a atender. 

¶ Fortalece la alineación con objetivos establecidos en la planeación de 

mediano plazo.  

¶ Facilita la construcción de indicadores que reflejen el compromiso del 

proyecto. 

¶ Promueve una mayor articulación entre la planeación y la definición del 

presupuesto. 

¶ Permite un mejor ejercicio del proceso de evaluación.  

¶ Contribuye a una mayor transparencia. 

 

Por otra parte, de acuerdo con el Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo México (PNUD), la participación desempeña un papel crucial en la 

construcción de programas y planes públicos con Enfoque de Agenda 2030. 

Es relevante la participación debido a que se genera un vínculo interrelacionado 

entre el territorio y los actores locales, en su acción, conocimiento de las 

problemáticas, el contexto histórico y actual, así como en las propuestas de 

solución.  

Debido al empoderamiento de la sociedad, la democracia participativa requiere que 

una de las actividades de mayor importancia para la ciudadanía sea la rendición de 

cuentas y que a su vez vea la sociedad que se está cumpliendo con lo planeado. 

Los funcionarios públicos tienen la obligación de utilizar los recursos de que 

disponen para beneficio de la población, por lo que una de las características de la 

nueva administración es la trasparencia en el acceso a la información. 
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Los resultados deben ser del conocimiento de la sociedad, para que pueda ser 

escuchada y se tome en cuenta su opinión, para poder lograr formar círculos 

virtuosos y obtener buenos resultados. Una de las herramientas utilizadas por la 

administración pública municipal han sido las audiencias, mediante las cuales se 

puede conocer la situación de la población, dar una respuesta puntual y poder darle 

seguimiento hasta la solución. 

La revisión fue de gran importancia para identificar en los Planes de Desarrollo 

Municipal registrados en la página web oficial de Comité de Planeación para el 

Desarrollo Estatal (COPLADE), los cuales corresponden a los periodos 2014-2017 

y 2018-2021, las situaciones, ejes y enfoque de políticas públicas, para diferenciar 

el contexto, revisar retos y pendientes que en general abordaron la mayoría de las 

acciones dirigidas a la obra pública, saneamiento, infraestructura de salud, 

fortalecimiento de capacidades en los funcionarios públicos; además de la mejora 

del sistema de agua potable, de la infraestructura educativa, programas sociales 

que buscaban afrontar las condiciones de marginación de las localidades, así como 

de rescate a la cultura. 

La Agenda 2030 es de gran importancia para este Plan de Desarrollo Municipal, 

esta, tiene como antecedente a los Objetivos del Desarrollo del Milenio (ODM), 

acordados en la Organización de las Naciones Unidas (ONU) que, desde el 2000 

hasta 2015, orientaron las acciones de desarrollo humano. La Agenda 2030 fue 

aprobada el 25 de septiembre de 2015 por más de 150 líderes mundiales en la 

Cumbre de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible en Nueva York, 

contiene 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, así como 169 metas, cuyo fin es 

terminar con la pobreza, luchar contra la desigualdad, la injusticia y hacer frente al 

cambio climático. Los cinco principios que dirigen a la Agenda 2030 son: (ONU 

México, 2015). 
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1) Universalidad: que los países contribuyan en el esfuerzo global a favor del 

Desarrollo Sostenible. 

 

2) No dejar a nadie atrás: priorizar el cierre de brechas de desarrollo que enfrentan 

los grupos en situación de vulnerabilidad. 

3) Integralidad: incluir las tres dimensiones de la sostenibilidad relacionadas con las 

condiciones económicas, sociales y ambientales. 

4) Alianzas multiactor: garantizar la participación de las empresas, la sociedad civil, 

la academia y la ciudadanía para movilizar y compartir conocimientos, tecnología y 

recursos económicos, humanos e institucionales. 

5) Rendición de cuentas: transparencia, monitoreo de los avances y garantizar el 

uso eficiente de los recursos. 

Mediante la agenda 2030 se trata de unir todos los instrumentos que aunque se 

encuentren de manera separada, en ella se saque un proyecto general, que pueda 

tomar, conocimientos, leyes, recursos económicos y a la sociedad, para poder lograr 

llevar al ente a un mejor desarrollo. 

Tomando en cuenta a lo que hace mención la Ley de Planeación del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, en donde recalca que los Planes de Desarrollo 

pueden tener una vigencia de hasta 20 años, nos dedicamos a rescatar los avances 

de las administraciones pasadas para dar el debido seguimiento y aplicar nuevos 

proyectos que coadyuven a un buen resultado en beneficio de la sociedad.  

No obstante, aún es evidente el rezago en estos y otros temas, de los cuales se 

analizarán los actores, problemáticas y oportunidades de solución para beneficio de 

los grupos vulnerables, condiciones de contaminación y el impulso a la economía 

en función de la vocación del territorio. 

En la línea de construir políticas públicas participativas como parte del proceso de 

la planeación estratégica, al  término de l proceso  electoral,  el equipo  de  trabajo  
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continuó con la caracterización de las problemáticas, identificación de los actores y 

construcción de propuestas de solución emanadas de las propuestas ciudadanas, 

con base en el enfoque de la Cuarta Transformación del Municipio de Tenampa. 

 

Por otra parte, la cercanía con la población, escuchar sus demandas y atender con 

prontitud y responsabilidad sus necesidades, es una prioridad para la actual 

administración municipal, por lo que mediante diferentes acciones se obtuvieron 

datos y evidencias de las condiciones de comunidades con necesidad de atención 

inmediata a través de diferentes programas. 

El trabajo en coordinación entre servidores públicos y la población ayudará a realizar 

un análisis FODA minucioso para poder tener indicadores que fomenten un mejor 

desarrollo de las estrategias para contar con un instrumento idóneo y cumplir con 

cada eje señalado. 

La implementación del Plan Municipal de Desarrollo Sostenible como una estrategia 

global de esta administración pública municipal, en su ejercicio de gobierno 2022-

2025, se llevará a cabo por medio de instrumentos operativos y programáticos. 

Mediante el proceso de marco lógico se identificaron las causas básicas que 

originan problemas mayores, tanto a la sociedad, como al mismo Municipio, 

aspectos que sostienen la razón de cada uno de los ejes gobierno, puesto que su 

implementación apunta a dar solución a las causas que originan cada problemática 

identificada, mediante programas y proyectos, cabe resaltar que al tener una gestión 

que pone énfasis en los resultados, los esfuerzos se concentrarán en cómo 

implementar las políticas de gobierno que nos ayuden y logren avanzar en los 

objetivos. 

Para poder analizar el contexto del Municipio en la actualidad, es necesario abordar 

un poco de la historia que lo rodea, esto nos permitirá conocer posiblemente ciertas 

problemáticas que existían o incluso el comportamiento de la población.  
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III.I Reseña Histórica. 

Tenampa fue fundado en 1514, con la conquista del emperador Moctezuma y 

Ilhuicamina, el cual, antiguamente se encontraba situado en el cerro hoy conocido 

como Cotlamanes cuya denominación era CUITLATEPEC San Francisco, durante 

el primer siglo de la conquista de la colonia lo conoceremos por SAN FRACISCO 

CUITLATEPEC, para perderlo en seguida de vista y sorprendernos al encontrarlo 

finalizando el Virreinato como SAN FRACISCO TENAMPA. 

Los primeros pobladores tenían como su principal actividad la cacería y siembra de 

maíz, sin embargo, recolectaban productos criollos de la región para alimentación 

como son: aguacates, tepejilotes, flor de izote, gasparito, flor de quiebracho, 

guantaba, guajes, hongos comestibles, la yuca y el zapote, dentro de su actividad 

artesanal las mujeres destacan la ñalfarer²aò elaboraban ollas para el 

almacenamiento de agua y cocimiento de alimento y en los hombres cultivaban la 

planta de maguey para así realizar el tallado del Ixtle, elaborando mecates para el 

uso del campo, redes y mecapales para cargar y sacar sus artesanías de alfarería 

a diferentes mercados de la región. 

Cronología De Los Hechos Históricos: 

1728: Fue construido el templo católico de San Francisco de Asís, en la cabecera 

Municipal del nuevo pueblo de Tenampa. 

1823: Se decreta y establece el Municipio de Tenampa, Ver. 

1912: El Gral. Jiménez, sostuvo una batalla en el cerro de Cotlamanes contra el 

Gobierno de Victoriano Huerta. 

1923: Se crea el primer Comité Ejecutivo Agrario, para solicitar tierras para constituir 

un Ejido. 

1926: Se separa del municipio de Tenampa, la congregación Santa María Tatetla, 

anexándose al municipio de Jalcomulco. 

1927: Tenampa se convierte en ejido por resolución presidencial con una dotación 

de 768 hectáreas de tierra, beneficiando a 212 ejidatarios aproximadamente. 
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1934: Por resolución presidencia se crean los ejidos de El Xuchil, El Coyol y Santa 

Rita y posteriormente se crea el ejido de Xopilapa. 

1982: Publicación del decreto que señala las congregaciones del municipio de 

Tenampa, cabe mencionar que anteriormente solo contaba con una la congregación 

de La Reforma. 

1994: En el mes de septiembre fue encontrada una moneda de plata de 1810 en la 

barranca de Excatepec. 

III.II Orden Cronológico de los Presidentes Municipales 

PRESIDENTE MUNCIPAL PERIODO 

Antonio Hernández  1923-1925 

Sixto Heredia  1925-1928 

Ponciano Aladino  1928-1929 

Eleuterio Coria  1929-1931 

Vicente Galindo  1932-1933 

Valentín Cortes  1934-1935 

Silvestre Galindo  1936-1937 

Eleuterio Coria  1938 

Vicente Galindo  

Eleuterio Coria  

1939 

1940-1941 

Silvestre Galindo  1942-1943 

Otilio Santoyo Vela  1944-1945 

Guillermo Cevallos  1946 

Eleuterio Coria  1947 

Gregorio Arguello Yobal  1950-1952 

Eduardo Rosas  1952-1955 

Gregorio Arguello Yobal  1955-1958 

Ignacio Huerta  1958-1961 

Gregorio Arguello Yobal  1961-1964 

Donaciano Hernández  1964-1967 

Máximo López Morales  1967-1970 
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Raúl López Mendoza  1970-1973 

León Cortes Sánchez  1973-1976 

Ernestino Mendoza Olivo  1976-1979 

Edilberto Sánchez Olguín  

Salomón Galindo  

1979-1982 

1982-1985 

Ramón Santoyo Hernández 1985-1988 

Almaqui López Vallejo  1988-1991 

Antonio García Reyes  1992-1994 

Teodoro Galindo Lezama  1995-1997 

Oliverio Tapia Hernández  1998-2000 

Fidel Baldo Rincón  2001-2004 

Fermín Galindo Olguín  2005-2007 

Rubén Vásquez Arguello  2008-2010 

Atanasio Galindo Galindo  2011-2013 

Celia Santoyo Taval  2014-2017 

Olga Lidia Sánchez Reyes  2018-2021 

 

 

III.III Escudo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el centro el símbolo o representación gráfica o jeroglífico de la palabra Tenampa, 

que como ya se dijo, significa: En los muros o lugar amurallado, abajo, dibujada en 

forma natural la imponente mole de una montaña, que significa la abundancia de  


